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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto notificado en el estado 115 del 29 de agosto del 2023. 

 
RAD: 1100140030462018-00731-00. 

 
            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Se corre traslado del avalúo comercial allegado por la apoderada de la 
parte actora en los términos del numeral 4° del artículo 444 del C.G.P. 

 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 19 de octubre 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto notificado en el estado 115 del 29 de agosto del 2023. 

 
RAD: 1100140030462018-00823-00. 

 
            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación 
de crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 
 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 04 de agosto 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 1100140030462020-00303-00. 

 
            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 26 de julio 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación de 
crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del artículo 
446 del C.G.P. 

 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 01 de agosto 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 29 de junio 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 1100140030462021-00002-00. 

 
            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación de 
crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del artículo 
446 del C.G.P. 

 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 13 de abril 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 1100140030462021-00067-00. 

 
            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 15 de febrero 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Auto notificado en el estado 115 del 29 de agosto del 2023. 
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación de 
crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del artículo 
446 del C.G.P. 

 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 20 de abril 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 03 de agosto 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 1100140030462021-00199-00 

 
            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación de 
crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del artículo 
446 del C.G.P. 

 
             Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
             Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 29 de junio de 2023.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto 
a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación 
de crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 
 
 Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto 
a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 21 de junio de 2023.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 13 de abril de 2023.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto 
a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 1100140030462021-00780-00 

 
            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia con fecha 31 de julio 2023.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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            Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia con fecha 10 de abril 2023.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 110014003046-2022 -00108-00. 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, requiérase a través de 
oficio a la SIJIN, para que en el término de cinco (5), indique el trámite dado 
al oficio No. 1154 del 18 de julio de 2022, en la medida que el mismo fue 
radicado directamente por esta sede judicial al buzón electrónico de dicha 
entidad el pasado 2 de agosto de 2022, anéxesele copia del mencionado oficio 
y de la prueba de envío visible en el numeral 023 del índice electrónico. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
              En atención a la solicitud visible en el numeral 35° del expediente, 
se acepta renuncia de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como apoderada judicial de la parte actora SYSTEMGROUP 
S.A.S., en el presente proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del 
C.G.P. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación 
de crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 
 

Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto 
a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
              En atención a la solicitud visible en el numeral 35° del expediente, 
se acepta renuncia de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como apoderada judicial de la parte actora SYSTEMGROUP 
S.A.S., en el presente proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del 
C.G.P. 
 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 23 de mayo de 2023.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

  
Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación 

de crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 

 
Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 03 de agosto de 2023.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Se ORDENA a la secretaría para que, corra traslado de la liquidación 
de crédito allegada por el apoderado actor en los términos del numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 
 
 Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto 
a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 110014003046-2022-00518-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

018, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 
Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de 

los sujetos procesales para los fines legales que estimen pertinentes el informe 
de abono obrante a folio 19 del expediente electrónico. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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(8847) PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2022-00518 DE:CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA CONTRA: CARNICOS FAMA SAS y MARTHA CECILIA PRIETO VARGAS

Notificaciones Verpy <notificaciones@verpyconsultores.com>
Vie 21/04/2023 12:44

Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (166 KB)
2023-04-21 MEMORIAL INFORMANDO ABONO POR PARTE DEL FNG 2022-00518 (8847-202312263).pdf;

Doctor
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS
JUEZ 46 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00518
Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
Demandado: CARNICOS FAMA SAS y MARTHA CECILIA PRIETO VARGAS

Cordial saludo,

Por el presente adjunto memorial para su trámite respectivo en el presente asunto.

Atentamente,

Manifiesto al despacho que el presente correo electrónico es el registrado actualmente en el SIRNA
reemplazando el anterior verpyconsultoressas@gmail.com.
PGomez 2023-12263



 

Sede Bogotá: Calle 19 No. 7-48 Of. 2101 Edificio Covinoc 
Sede Cali: Carrera 3 #11-32 Of. 602 Edificio Edmond Zaccour  

 (+57) 3226415829 
 

https://www.verpyconsultores.com/   

contactorcm@verpyconsultores.com 
 

Consecutivo Verpy: 8847-009-2023-12263 Página 1 de 1 
 

 

 

Doctor 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

KR 10 14-33 PISO 11 

E. S. D.  

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00518  

Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: CARNICOS FAMA SAS y MARTHA CECILIA PRIETO VARGAS 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de las condiciones conocidas en el presente asunto, 

actuando en calidad de apoderada de la demandante, debidamente reconocida en el proceso, a 

usted respetuosamente me permito informar que, el proceso de la referencia cuenta con garantía 

por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIA quien realizo un abono a la obligación de los 

demandados por un valor de SESENTA MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS ($60.714.662) para el día 17 de noviembre de 2022, valor que se tendrá 

en cuenta al momento de presentar la liquidación del crédito como abono a la deuda. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

C.C. No. 1.026.292.154 de Bogotá 

T.P. No. 315.046 del C. S. de la J. 

Procesado: PGomez 
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RAD: 110014003046 2022-00518 00. 
 

De conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  

  
1. El EMBARGO del remanente y/o bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso radicado No 1100131030012022-
0014800 de BANCO COOMEVA S.A.. contra el aquí demandado, 
que cursa en el Juzgado 1 Civil del Circuito De Bogotá de esta ciudad. 
Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000. Ofíciese. 

 
Hasta aquí se limitan las medidas de embargo, como quiera que estas no 
pueden superar el doble de crédito perseguido. (Inc. Tercero del Art. 599 del 
C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB 
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RAD: 110014003046-2022-01173-00. 

 
 De cara a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se aportó 
la documental requerida, el despacho tiene por notificado al demandado, del 
auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 1100140030462022-01233-00. 

 
 De cara a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se aportó 
la documental requerida, el despacho tiene por notificado al demandado, del 
auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $2.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 1100140030462023-00035-00. 

 
 De cara a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se aportó 
la documental requerida, el despacho tiene por notificado a la demandada, 
del auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $2.800.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2023-00037-00. 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
 

2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 
RCT-488.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a quien lo iba conduciendo al momento de la 
captura.  

 

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 110014003046-2023-00104-00. 
 
 Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone 
DESESTIMAR las mismas, toda vez que no se avizora de lo allegado, que se 
haya remitido en efecto copia de la demanda, como dispone los artículos 6° 
y 8° de ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 1100140030462023-00117-00. 

 
 De cara a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se aportó 
la documental requerida, el despacho tiene por notificado al demandado, del 
auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 110014003046-2023-00504-00. 
 

Como quiera que la presente demanda se subsano en tiempo y en 
debida forma y se aclaró su contenido fáctico y procesal al trámite que se 
surtirá en este despacho, este es, Ejecutivo de Adjudicación o Realización 
Especial de la Garantía Real; observa el despacho que no se reúnen los 
requisitos del Artículo 467 del C.G.P. para tal fin, de conformidad a lo 

dispuestoel artículo 90 del C.G. P.  se DISPONE: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el artículo 
90 del C.G.P.:  
  

1. Apórtese conforme lo dispuesto en el artículo 467 en su numeral 1°: 

los anexos correspondientes “A la demanda de adjudicación, se deberá 

acompañar título que preste mérito ejecutivo, el contrato de hipoteca o de prenda, un 

certificado del registrador respecto de la propiedad de demandado sobre el bien 

perseguido y, en el caso de la prenda sin tenencia, un certificado sobre la vigencia del 

gravamen. Tales certificados deberán tener una fecha de expedición no superior a un 

(1) mes. También se acompañará el avalúo a que se refiere el artículo 444, así como 

una liquidación del crédito a la fecha de la demanda.” (subrayado intencional) 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 Auto Notificado en Estado No. 113 del veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023)  

 
RAD: 110014003046-2023-00643-00. 
 

Como quiera que la presente demanda se subsano en tiempo y en 
debida forma y reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 
368, siguientes y 375 del C.G.P., el juzgado ADMITE la anterior demanda de 
VERBAL de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 
CARMENZA CUERVO GOMEZ contra SANDRA PAOLA RAMIREZ 
ROA, KAREN RAMIREZ ROA, CRISTHIAN GIOVANNI RAMIREZ 
CUERVO, GERALDINE RAMIREZ CUERVO, y contra las DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibidem. 
 
Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.. 
 
Efectúesele el emplazamiento de la demandada y de las personas 

determinadas e indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos 108, 
293 y numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. y el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 
DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 
proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (núm.6 Art. 375 C.G.P.), 
Adjúntese copia de la demanda y sus anexos. 

 
A su turno, líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20226439, objeto de esta demanda 
de pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 375 ib. 

 
Se le reconoce personería al abogado CARLOS ENRIQUE 

ROBLEDO SOLANO como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  



 
   

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 110014003046-2023-00667-00. 
 
 RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en 
debida forma, téngase en cuenta que lo que lo solicitado consistía en que, 
primero, aportara el avalúo catastral del predio correspondiente a la vigencia 
del año 2023, conforme lo señalado en el numeral 3° del artículo 26 del 
Código General del Proceso, situación que no cumplió, pues, en él es escrito 
de subsanación indicó que del portal de correspondiente para dicho trámite 
no arrojo resultado alguno.  
  
 Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no fuera 
adecuada en los defectos que adolezca y que fueron objeto de inadmisión.  
  
 En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose. 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
RAD: 110014003046-2023-00711-00. 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR,  la  presente  demanda  por  no haberse subsanado en el 
término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 

fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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RAD: 110014003046-2023-00717-00. 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR,  la  presente  demanda  por  no haberse subsanado en el 
término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 

fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
RAD: 110014003046-2023-00719-00. 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR,  la  presente  demanda  por  no haberse subsanado en el 
término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 

fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c84bb52d45d7f5f3626524698688d4f767c98a6a9faff7a24d4238d929ebdcae

Documento generado en 28/08/2023 12:31:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 1100140030462023-00781-00. 

 
Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto 

calendado 24 de julio de 2023 y como quiera que la anterior demanda reúne las 
exigencias legales y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el 
juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de LUZ DARY  PERDOMO 
REINA, para que en el término legal de cinco días le pague a BBVA COLOMBIA S.A:  
 
POR EL PAGARÉ No. 04179600354735 
 

1. La suma de  $50.919.526,00., por concepto del del capital contenido en el pagaré 
base de la acción más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el 
art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible es decir el 7 de marzo 
de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de $ 4.215.105, por concepto de intereses de plazo, dejados de pagar y 
contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  
 

POR EL PAGARÉ No. 04179600388873 
 

1. La suma de $ 14.773.958., por concepto del del capital contenido en el pagaré 
base de la acción más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el 
art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible es decir el 7 de marzo 
de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de $ 701.154, por concepto de intereses de plazo, dejados de pagar y 
contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 

del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
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Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
RAD: 110014003046-2023-00731-00. 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR,  la  presente  demanda  por  no haberse subsanado en el 
término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 

fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 115 del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 1100140030462023-00742-00. 

 
Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto 

calendado 31 de julio de 2023 y como quiera que la anterior demanda reúne las 
exigencias legales y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el 
juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MONICA TRILLOS 
VERGEL., para que en el término legal de cinco días le pague a SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.:  
 
POR EL PAGARÉ No. 000222469 
 

1. La suma de  $ 83,183,661.00., por concepto del del capital insoluto contenido 
en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible es decir 
el 5 de junio de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 

POR EL PAGARÉ No. 4831619082053160.  
 
 

1. La suma de $ 27,939,279.00., por concepto del del capital contenido en el pagaré 
base de la acción más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el 
art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible es decir 5 de junio de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de $ 2,756,298.00, por concepto de intereses de plazo, dejados de pagar 
y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 

del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce personería para actuar a la sociedad ABOGADOS L.E.A S.A.S., 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos poder 
conferido, quien actuará en el presente asunto a través del abogado LUIS EDUARDO 
ALVARADO BARAHONA. 
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 
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